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I. Descripción del curso 

La asignatura Derecho Administrativo II busca dotar al alumno de los 

conocimientos esenciales sobre: los controles de la Administración del 

Estado, de índole administrativo, jurisdiccional y social; los principios 

que informan las relaciones entre la Administración Pública con sus 

funcionarios; y el principio de responsabilidad patrimonial del Estado 

 
 

II. Objetivos Generales 

El alumno al finalizar la asignatura habrá progresado en desarrollar 

competencias de defensa y representación, asesoría jurídica y una 

conducta profesional responsable acorde con la ética pública, en el 

marco del conocimiento y análisis de materias fundamentales como el 

control público que se ejerce sobre la actuación administrativa, el 

marco jurídico de la función pública y la responsabilidad del Estado. 

 
 

III. Objetivos específicos 

Al finalizar el curso el alumno estará en capacidad de: 

a. Conocer y comprender la posición jurídica del particular frente 

a la Administración y los recursos que puede arbitrar frente a ella. 

b. Describir y comprender las características generales de los 

distintos controles a los que se somete la actividad administrativa, 

acorde con su naturaleza, finalidad, oportunidad, competencia, 

posición jurídica de la Administración y las consecuencias que se 

derivan. 

c. Describir, analizar y aplicar el régimen estatutario que regula 

la función pública. 

d. Conocer, describir  y analizar  el principio de responsabilidad 

patrimonial del Estado ( fundamento  constitucional, finalidad, 

elementos  o presupuestos y jurisprudencia) y la diferenciación de 

regímenes existentes acorde con la función estatal comprometida: 

Administrar, Juzga y Legislar 



 
 

IV.  Contenidos 

1. La relación jurídico-administrativa 

a. Sobre la noción de relación jurídica aplicada en el área 

administrativa 

b. Formas de actuación frente a la administración y derechos 

de los particulares 

2. El control administrativo de la actuación de la Administración del 

Estado 

a. Introducción: para qué el control? 

b. Control interno mediante los recursos administrativos 

c. El control interno: en especial el  control jerárquico 

d. El control interorgánico: la Contraloría General de la 

República 

i. de juridicidad a través “toma de razón 

ii. auditorías 

iii. dictámenes 

3. El control jurisdiccional de la Administración del Estado 

a. Naturaleza y extensión del control jurisdiccional 

b. Los procedimientos de control jurisdiccional en Chile 

c. Los procedimientos especiales de control de ciertos actos 

administrativos: recurso de ilegalidad municipal 

d. La nulidad de derecho público como vía procesal general 

de control contencioso-administrativo 

e. El control de los actos administrativos por el Tribunal 

Constitucional 

4. La transparencia pública como forma de control social 

a. Bases constitucionales de la transparencia pública 

b. Fines y objetivos de la transparencia pública 

c. Conceptos relevantes: transparencia, publicidad, derecho 

de acceso a la información pública e información pública 

d. Procedimiento de reclamo ante el Consejo para la 

Transparencia 

 

5. La Función Pública y su marco jurídico 

a. La relación pública estatutaria: bases constitucionales 

b. Los principios estatutarios: jerarquía, participación, 

carrera funcionaria, capacitación, retributivo, probidad, 

transparencia, responsabilidad 

6. La Responsabilidad Patrimonial del Estado 

a. Generalidades: concepto de responsabilidad, fines y 

objetivos de la responsabilidad del Estado, evolución del 



instituto de responsabilidad del Estado 

b. Fundamentos constitucionales de la responsabilidad 

del Estado 

c. La responsabilidad patrimonial de la Administración 

del Estado 

i. El sistema general de la LOCBGAE 

ii. Los sistemas especiales de responsabilidad: 

municipal, FFAA y FFOO 

d. Los regímenes de responsabilidad del Estado por la 

actividad de órganos constitucionales:  

i. Actividad legislativa 

ii. Actividad judicial 

iii. Actividad del Ministerio Público 

V. Régimen de asistencia 
No se exige mínimo de asistencia 

 
 

VI. Controles y ponderación 

de los mismos 

Un control departamental y Examen con ponderación 50%  cada uno. 

Una o las dos evaluaciones pueden ser reemplazadas por trabajos 

individuales y/o grupales según metodología que se informará al inicio 

del semestre. 

 
 

VII. Metodología 

Si bien no se prescindirá de clases expositivas se enfatizará que los 

alumnos desarrollen su aprendizaje mediante estrategias basadas en 

estudio de casos, el análisis de resoluciones administrativas y del 

razonamiento de la jurisprudencia con el objeto de que los estudiantes 

conozcan y comprendan a cabalidad las instituciones jurídicas 

enunciadas en el programa, al tiempo que desarrollan capacidades y 

habilidades para la defensa y asesoría jurídica ante los órganos de la 

Administración Pública.  

 

Una herramienta que se empleará será la técnica del “role playing” y 

se procurará complementar la docencia con la experiencia de una 

salida a tribunales o a alguna otra entidad pública. 
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